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• Manguitos y polainas de cuero. 

• Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

• Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 

• Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

• Polainas. 

• Calzado aislante. 

7.23. Albañilería 

7.23.1. Riesgos más frecuentes 

• En particular, golpes, erosiones y cortes en manos y pies por manejo del material a co-
locar, así como por el manejo de las herramientas específicas de estos oficios (manejo 
de objetos cerámicos o de hormigón y herramientas manuales y/o máquinas herra-
mientas). 

• Proyección violenta de partículas a los ojos u otras partes del cuerpo por (corte de ma-
terial cerámico a golpe de paletín, uso de sierra circular). 

• Dermatitis por contacto con pastas, morteros y/o escayola. 

7.23.2. Medios de protección colectiva 

• Apuntalamiento de seguridad contra el vuelco de piezas. 

• Cuerdas y anclajes para cinturones de seguridad. 

• Cuerdas de guía segura de cargas. 

• Elementos de protección contra el riesgo eléctrico. 

• Señales de riesgos en el trabajo. 

7.23.3. Equipos de protección individual 

• Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se 
empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

• Trajes impermeables. 

• Mascarillas antipolvo. 

• Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 
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• Protectores auditivos. 

• Manoplas de goma y cuero. 

• Gafas de protección. 

• Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma fina, cuero ajustado, loneta impermeabilizada o caucho natural. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 

• Cinturones de seguridad. 

• Chaleco reflectante. 

7.24. Muretas, pequeñas obras de fábrica 

7.24.1. Riesgos más frecuentes 

• Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resba-
ladizos, etc.). 

• Afecciones reumáticas por humedad continuada en las rodillas. 

• Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa, golpes, erosiones y cortes por 
manejo de objetos diversos, incluso herramientas (material cerámico, punteros, por 
golpe de mangueras rotas con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo 
presión). 

• Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las pie-
zas en altura. (no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslin-
gado deficiente, desequilibrio de las grúas). 

• Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 

• Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a 
distinto nivel, caídas desde altura). 

• Dermatitis por contacto con mortero o pastas. 

• Quemaduras. 

• Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 
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• Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar horizontalmente. 

• Caída de escombro hacia el exterior del edificio si no se han tomado las medidas indi-
cadas, con el consiguiente riesgo para personas ajenas a la obra. 

7.24.2. Normas básicas de seguridad y salud 

• Utilización de bateas con plintos y flejes. 

• No acumular escombros, maquinaria, etc. entre vanos, sino junto a pilares. 

• Para los trabajos de colocación de las piezas de los peldaños y rodapié, se acotarán los 
pisos inferiores en la zona donde se esté‚ trabajando, para anular los efectos de la caída 
de materiales. 

• Se pondrá especial atención al manejo de las herramientas cortantes. 

• Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de 
vertido. 

• Se prohíbe lanzar los escombros directamente sobre los huecos de fachada. 

• El peldañeado de escaleras se hará desde un punto sólido de la estructura con cinturón 
de seguridad si se hubieren desmontado las barandillas de seguridad. 

• Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de ma-
teriales, bañeras, etc. 

• Deberán de acortarse las zonas en fase de pulido para evitar los resbalones indesea-
bles. 

7.24.3. Medios de protección colectiva 

• Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 

• Barandillas de borde de forjado o escalera. 

7.24.4. Equipos de proteccion individual 

• Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se 
empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

• Guantes de goma o caucho. 

• Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 

• Mascarilla antipolvo. 
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• Gafas de protección. 

• Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

• Protectores auditivos. 

• Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

• Mandiles de cuero. 

• Manguitos y polainas de cuero. 

• Rodilleras impermeables almohadillas. 

• Polainas de cuero. 

• Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

• Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 

• Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

7.25. chapados y alicatados 

7.25.1. riesgos más frecuentes 

• Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos (martillos neumáticos). 

• Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a 
distinto nivel, caídas desde altura). 

• Dermatitis por contacto con mortero y pastas. 

• Quemaduras. 

• Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

• Caída del escombro hacia el exterior del edificio si no se han tomado las medidas indi-
cadas, con el consiguiente riesgo para personas ajenas a la obra. 

7.25.2. Normas básicas de seguridad y salud 

• Utilización de bateas con plintos y flejes. 

• La zona de trabajo estará limpia y ordenada, con suficiente luz, con un mínimo de 100 
lux, natural o artificial, a una altura de 2,00 m. La iluminación mediante portátiles se 
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hará con portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección de la bom-
billa y alimentados por 24 V. 

• Se pondrá especial atención al manejo de las herramientas cortantes. 

• Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de 
vertido. 

• Se prohíbe lanzar los escombros directamente sobre los huecos de fachada. 

• Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de ma-
teriales, bañeras, etc. 

• El corte de piezas deberá hacerse cuando estén húmedas, evitando afecciones respira-
torias y, si es posible, en lugares abiertos. En caso de utilizarse sierra de disco para el 
corte de piezas, se aplicará las normas establecidas para su uso. 

• Las cajas de plaqueta se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se 
las vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible de los vanos, para evitar las sobre-
cargas innecesarias. 

7.25.3. Medios de protección colectiva 

• Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 

• Barandillas de borde de forjado o escalera. 

7.25.4. Protecciones individuales 

• Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se 
empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

• Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 

• Mascarilla antipolvo. 

• Mascarilla de protección contra los disolventes. 

• Gafas de protección. 

• Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

• Protectores auditivos. 

• Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 
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• Mandiles de cuero. 

• Manguitos y polainas de cuero. 

• Rodilleras impermeables almohadillas. 

• Polainas de cuero. 

• Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

• Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 

• Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

7.26. Carpinterías 

7.26.1. Riesgos más frecuentes 

• Intoxicaciones por adhesivos o disolventes. 

• Quemaduras. 

• Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

• Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar horizontalmente. 

7.26.2. Normas básicas de seguridad y salud 

• Si hubiese que retirar alguna protección al colocar los cercos de puertas o ventanas, se 
volverá a colocar cuando se termine, si el hueco no queda suficientemente protegido. 

• Los precercos, cercos, etc., se repartirán inmediatamente por la planta para su ubica-
ción definitiva según el replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento, acu-
ñamiento etc. sea seguro. 

• Las carpinterías se asegurarán convenientemente en los lugares donde vayan a ir, hasta 
su fijación definitiva. 

• Se barrerán los tajos conforme se reciban y eleven los tabiques, para evitar los acciden-
tes por pisadas sobre cascotes o clavos. 

• Los recortes producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán. 

• Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, única-
mente el tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la 
protección. 
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• Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en 
torno a los 60 cm.  

• Los listones inferiores anti deformaciones se desmontarán inmediatamente tras haber 
concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, para que 
cese el riesgo de tropiezo y caídas. 

• El recibido de cercos y cuelgue de hojas de puertas y ventanas se realizará por al menos 
una cuadrilla de operarios, de forma que puedan ser evitados los posibles equilibrios y 
vuelcos que puedan ocasionar golpes y caídas. 

• Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para evitar 
vuelcos tanto interiores  como hacia el exterior. 

• Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutará siempre bajo 
ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes por trabajar en el interior 
de atmósferas nocivas. 

7.26.3. Equipos de protección individual específicos 

• Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se 
empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

• Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 

• Gafas de protección. 

• Protectores auditivos. 

• Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

• Mandiles de cuero. 

• Manguitos y polainas de cuero. 

• Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

• Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 

• Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

7.27. Cerrajería 

7.27.1. Riesgos más frecuentes 
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• Intoxicaciones por adhesivos o disolventes. 

• Quemaduras. 

• Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 

7.27.2. Normas básicas de seguridad y salud 

• Si hubiese que retirar alguna protección al colocar los cercos de puertas o ventanas, se 
volverá a colocar cuando se termine, si el hueco no queda suficientemente protegido. 

• Los precercos, así como cercos, puertas de paso, tapajuntas, rodapiés, etc., se descar-
garán en bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante eslingas del 
gancho de la grúa torre, y en su caso, hasta una plataforma de trabajo o montacargas. 
Una vez en la planta de ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

• Los precercos, cercos, etc., se repartirán inmediatamente por la planta para su ubica-
ción definitiva según el replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento, acu-
ñamiento etc. sea seguro. 

• Se barrerán los tajos conforme se reciban y eleven los tabiques, para evitar los acciden-
tes por pisadas sobre cascotes o clavos. 

• Los recortes producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán. 

• Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, única-
mente el tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la 
protección. 

• Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en 
torno a los 60 cm.  

• Los listones inferiores anti deformaciones se desmontarán inmediatamente tras haber 
concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, para que 
cese el riesgo de tropiezo y caídas. 

• El recibido de cercos y cuelgue de hojas de puertas y ventanas se realizará por al menos 
una cuadrilla de operarios, de forma que puedan ser evitados los posibles equilibrios y 
vuelcos que puedan ocasionar golpes y caídas. 

• Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para evitar 
vuelcos tanto interiores  como hacia el exterior. 

• Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutará siempre bajo 
ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes por trabajar en el interior 
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de atmósferas nocivas. 

• Las carpinterías se asegurarán convenientemente en los lugares donde vayan a ir, hasta 
su fijación definitiva. 

7.27.3. Medios de protección colectiva 

• Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 

• Barandillas de borde de forjado o escalera. 

• Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares. 

7.27.4. Equipos de protección individual 

• Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se 
empleen golpeando sobre el elemento a demoler. 

• Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 

• Mascarilla antipolvo. 

• Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 

• Pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxi-
corte. 

• Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

• Protectores auditivos. 

• Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 

• Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 

• Mandiles de cuero. 

• Manguitos y polainas de cuero. 

• Cinturón de seguridad clases A, B y C. 

• Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 

• Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 

7.28. Pintura y señalización 

Para la actividad de pintura y señalización, se identifican y relacionan los siguientes factores de 
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riesgo y condiciones peligrosas de trabajo, que resultan previsibles en el curso de los trabajos 
a ejecutar en la obra y se adoptan las medidas preventivas descritas a continuación. 

7.28.1. Pintura 

Riesgos: 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Vuelcos de máquinas en los bordes de la explanación 

• Golpes por objetos y herramientas 

• Choques entre máquinas y/o vehículos 

• Atrapamientos de personas por maquinaria 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

• Irrupciones del tráfico exterior por desvíos o delimitación insuficientes 

• Sobreesfuerzos 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

• Distanciamiento entre vehículo de protección y máquina de pintar 

• Falta de señalización adecuada 

Protecciones colectivas: 

• Se preparará la señalización necesaria con arreglo a la Norma 8.1.I.C.y la 8.3.I.C. 

• Se procederá a la colocación de señalización que avise a los conductores de otros 
vehículos de que sé está pintando la calzada. 

• Se tendrá previsto el equipo de protección individual para los trabajadores. 

• Se colocará siempre un vehículo de protección con un rotor encendido y un panel lumi-
noso encendido, en su parte posterior como protección. 

• No se dejará una distancia excesiva entre el vehículo de protección y la máquina de 
pintar, para evitar la irrupción de vehículos entre ambos. 

• Se colocarán conos de protección y canalización del tráfico. 

• Se regulará la velocidad a 20 Km dado que se trabaja dentro de la calzada. 
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• En el premarcado, no se realizará en gran distancia para evitar separarse del vehículo 
de protección. 

• Los trabajadores irán provistos de chalecos con bandas reflectantes para ser vistos por 
los vehículos que se desplazan por la traza. 

• Cuando se trabaje en señalización horizontal en el interior de la calzada se excluirá esta 
zona al tráfico. 

Equipos de protección individual: 

• Ropa de trabajo 

• Calzado de seguridad 

• Guantes de goma 

• Guantes de trabajos varios 

• Cinturón antivibratorio 

• Mascarilla antigases 

• Protectores acústicos 

• Trajes de Agua 

• Gafas de Seguridad 

• Chaleco Reflectante 

7.28.2. Señalización 

La señalización  se hará de acuerdo con las Normas 8.1.I.C.y la 8.3.I.C.  

Riesgos: 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Vuelcos de máquinas en los bordes de la explanación 

• Golpes por objetos y herramientas 

• Choques entre máquinas y/o vehículos 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

• Irrupciones del tráfico exterior por desvíos o delimitación insuficientes 
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• Sobresfuerzos 

• Atropellos por vehículos al colocar y retirar la señalización 

• Falta de señalización adecuada 

Protecciones colectivas: 

• Se señalizará con arreglo a las Normas 8.1.I.C.y la 8.3.I.C. 

• Se tendrá previsto el equipo de protección individual para los trabajadores. 

• Se usará siempre un vehículo con un rotor encendido en su parte superior. 

• Se utilizará un vehículo de protección, el cual mantendrá una distancia de seguridad con 
la máquina de pintar, estará dotado de rotor y fecha de señalización del desvío. 

Colocación y retirada de la señalización: 

Para garantizar la seguridad tanto de los usuarios como del personal de la obra, la colocación y 
retirada de la señalización se realizará de acuerdo con las siguientes medidas preventivas. 

Colocación: 

El material de señalización y balizamiento se descargará y se colocará en el orden en el que 
haya de encontrarlo el usuario. De esta forma el personal encargado de la colocación trabajará 
bajo la protección de la señalización precedente. 

Si no se pudieran transportar todas las señales y balizas en un solo viaje, se irán disponiendo 
primeramente fuera de la calzada y de espaldas al tráfico. 

Se cuidará que todas las señales queden bien visibles para el usuario, evitando que puedan 
quedar ocultas por plantaciones, sombras de obras de fábrica, etc. 

Retirada: 

La señalización se retirará en orden inverso al de su colocación, de forma que en todo momento 
siga resultando lo más coherente posible el resto de la señalización que queda por retirar. 

La retirada de la señalización se hará siempre que sea posible, desde la zona vedada al tráfico 
o desde el arcén, pudiendo entonces el vehículo dedicado a ello circular con la correspondiente 
luz prioritaria en sentido opuesto al de la calzada. 

Una vez retirada la señalización de obra, se restablecerá la señalización permanente que co-
rresponda. 

Anulación de la señalización permanente:  
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Dicha señalización se anulará cuando no sea coherente con la de la obra, tapando para ello las 
señales necesarias, mientras la señalización de obra esté en vigor. 

Equipos de Protección Individual: 

• Ropa de trabajo 

• Calzado de seguridad 

• Guantes de trabajos varios 

• Trajes de Agua 

• Chaleco Reflectante 

8. RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y 
MEDIOS AUXILIARES 

8.1. Martillo neumático 

8.1.1. Riesgos:  

• Vibraciones en miembros y en órganos internos del cuerpo. 

• Ruido. 

• Polvo ambiental. 

• Rotura de manguera bajo presión. 

• Contactos con la energía eléctrica. 

• Proyección de objetos y/o partículas. 

• Los derivados de los trabajos y maquinaria de su entorno. 

8.1.2. Normas básicas de seguridad: 

Se acordonará la zona bajo los tajos de martillos en prevención de daños a los trabajadores 
que pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de objetos. 

Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo neumático, 
serán sometidos a un examen médico específico. 

En el acceso a un tajo de martillos, se instalarán sobre pies derechos, señales de “OBLIGA-
TORIO EL USO DE PROTECCIÓN AUDITIVA”, “OBLIGATORIO EL USO DE GAFAS ANTIPROYEC-
CIONES” y “OBLIGATORIO EL USO DE MASCARILLAS DE RESPIRACION”. 
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8.1.3. Normas de seguridad para los operarios de martillos neumáticos: 

• No deje el martillo hincado en el suelo. 

• Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente amarrado al pun-
tero. 

• No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. 

• Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 

• Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante para detectar la po-
sibilidad de desprendimiento por las vibraciones transmitidas al entorno. 

• Utilice las siguientes prendas de protección personal para evitar lesiones por el des-
prendimiento de partículas. 

• Ropa de trabajo cerrada. 

• Gafas antiproyecciones. 

8.2. Pequeñas compactadoras pisones mecánicos 

8.2.1. Riesgos 

• Ruido 

• Atrapamiento 

• Golpes 

• Explosión de combustible 

• Máquina en marcha fuera de control 

• Proyecciones de objetos 

• Vibraciones 

• Caídas al mismo nivel 

• Los derivados de los trabajos monótonos 

• Sobre-esfuerzos 

8.2.2. Instrucciones de seguridad: 
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• Antes de poner en funcionamiento el pisón montar todas las tapas y carcasas protecto-
ras. 

• Guiar el pisón en avance frontal; evitando los desplazamientos laterales ya que puede 
descontrolarse la máquina. 

• El pisón produce polvo ambiental de apariencia ligera. Regar siempre la zona a aplanar 
o usar la mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

• Utilizar siempre casco o taponcillos antiruido. 

• Utilizar siempre calzado con puntera reforzada. 

• No dejar el pisón a ningún operario no autorizado 

• Utilizar faja elástica  

• Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso, mediante señalización 
según el detalle de planos. 

• El personal que deba manejar los pisones mecánicos, conocerá perfectamente su ma-
nejo y riesgos profesionales. 

8.2.3. Equipos de protección individual: 

• Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados. 

• Casco de polietileno 

• Protectores auditivos 

• Guantes de cuero 

• Botas de seguridad 

• Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable 

• Gafas de seguridad antiproyecciones 

8.3. Retroexcavadora. 

8.3.1. Riesgos:  

• Atropellos. 

• Vuelcos de maquinaria. 

• Atrapamientos por partes móviles de las máquinas. 
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• Electrocuciones. 

• Interferencias con servicios existentes. 

• Polvo y ruido. 

• Incendios y explosiones. 

• Deslizamiento de la máquina en terrenos embarrados. 

• Choques contra otros vehículos. 

• Vibraciones. 

• Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 

• Los derivados de la realización de los trabajos bajo condiciones meteorológicas extre-
mas. 

• Maquinaria en marcha fuera de control. 

• Caídas a distinto nivel 

8.3.2. Instrucciones de seguridad: 

• El brazo de la retroexcavadora debe inmovilizarse siempre que se cambie el cazo o pun-
tas de diente. 

• Al circular cuesta abajo, el operador de la retroexcavadora no debe poner la palanca de 
velocidades en punto muerto, porque el aumento de la velocidad puede entorpecer el 
control del vehículo. 

• Cuando la máquina esté trabajando no habrá nadie en la cabina excepto el maquinista 
que no deberá distraerse en ningún momento. 

• El engrase y mantenimiento de la máquina se hará solo cuando esté parada. 

• Todos los engranajes y transmisiones deberán estar debidamente protegidos. 

• En la cabina no se almacenará ninguna clase de materiales. 

• Una vez parada la máquina la cuchara siempre quedará apoyada sobre el terreno con 
el fin de que no pueda caer y producir un accidente. 

• No transporte personal en la máquina si no está debidamente autorizado para ello. 

• Se cuidará mucho de la existencia de líneas de conducción eléctricas, que pudiera haber 
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en las proximidades del radio de acción de la máquina, observando la distancia de se-
guridad, 3m en baja tensión y 5m en alta tensión. 

• Se desconectará el cortacorriente y se sacará la llave de contacto al finalizar la jornada. 

• Cumpla las instrucciones de mantenimiento.  

• El maquinista conducirá sentado. 

• Habrá que conceder especial atención a la presión que ejercen estas máquinas situadas 
al borde de zanjas para evitar derrumbamientos de las paredes. 

• Durante el trabajo procurará no acercarse en demasía al borde de taludes o excavacio-
nes. 

• Cuando circule por pistas cubiertas de agua, tanteará el terreno con la cuchara. 

• Cuando efectúe reparaciones o engrases es preceptivo que la máquina se encuentre 
parada y la cuchara apoyada en el suelo. 

• Siempre que se desplace de un lugar a otro con la máquina lo hará con la cuchara ba-
jada. 

• La cuchara se debe apoyar en el suelo cuando la máquina esté parada. 

• En los desplazamientos, el cazo debe ir recogido y próximo al suelo. 

• Jamás se meterán debajo de la cuchara, y si para una reparación tuviese que estar le-
vantada la cuchara, estará fuertemente apuntalada, bloqueando todo posible movi-
miento y retirando la llave de contacto. 

• Circulará siempre a velocidad moderada, respetando en todo momento la señalización 
existente. 

• No se permitirá la presencia de personas en las cercanías donde se realice el trabajo o 
en lugares donde puedan ser alcanzados por la máquina. 

• Prestará especial atención cuando realice la operación de marcha atrás, debiendo ad-
vertir esta con señales acústicas. 

• En los trabajos de desbroce o demoliciones etc, eliminará previamente todos los objetos 
que se puedan caer o desprender inesperadamente. 

• Se prohíbe terminantemente transportar pasajeros en la máquina. 
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• La máquina deberá ir provista de extintor, encargándose el maquinista de su buen fun-
cionamiento. 

• Cuando la máquina esté averiada, se señalizará con un cartel de “MÁQUINA AVERIADA” 

• Se mantendrá la máquina limpia de grasa y aceite, y en especial los accesos a la misma. 

• El personal encargado de la conducción de la máquina será especialista en el manejo 
de la misma. 

8.3.3. Normas de seguridad del operador: 

• En el arranque inicial, compruebe siempre la eficacia de los sistemas de frenado y di-
rección. 

• Antes de maniobrar asegúrese de que la zona de trabajo está despejada. 

• Para evitar lesiones durante estas operaciones: 

• Apoye la cuchara en el suelo. 

• Pare el motor. 

• Ponga en servicio el freno de mano y bloquee la máquina. 

• Realice las operaciones de servicio que necesite. 

• Procure aparcar en terreno horizontal y accione el freno correspondiente. 

• No efectúe reparaciones con la máquina en marcha. 

• Procure no aparcar al pie de taludes. 

• Extreme las precauciones al trabajar en pendientes y ante líneas eléctricas, tuberías o 
taludes. 

• No cargue por encima de la cabina del camión o dúmper. 

• El cazo debe tener una carga estable. 

• Exija que el área de trabajo de su máquina esté despejada para evitar accidentes 

• Al aparcar recoja el cazo y apóyelo en el suelo. 

• Se dejará metida la marcha contraria al sentido de la pendiente. 

• Para el buen funcionamiento de la máquina, y en especial por razones de seguridad, 
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deberá efectuar escrupulosamente las revisiones prescritas por el Servicio de Maquina-
ria. 

• Cualquier anomalía observada en el normal funcionamiento de la máquina, deberá ser 
puesta en conocimiento del inmediato superior. 

8.3.4. Equipos de protección individual: 

• Use el equipo de protección personal definido en la obra. 

• Casco de seguridad cuando exista riesgo de golpes en la cabeza. 

• Gafas antiproyecciones. 

• Calzado para conducción de vehículos. 

• Botas impermeables en terrenos embarrados. 

• Botas antideslizantes en terrenos secos. 

• Guantes de cuero. 

• Mascarilla antipolvo con filtro recambiable. 

8.3.5. Para operaciones de mantenimiento: 

• Mandil de cuero. 

• Polainas de cuero. 

• Botas de seguridad con puntera reforzada. 

8.4. Camión de transporte. 

8.4.1. Riesgos:  

• Atropello de personas. 

• Choque contra otros vehículos. 

• Vuelco del camión. 

• Caídas. 

• Atrapamientos. 

8.4.2. Instrucciones de seguridad: 

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido 
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instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmoviliza-
ción de las ruedas. 

• El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas 
metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguri-
dad. 

• Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor 
del proceder más adecuado.  

• Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la 
caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el en-
torno del final del plano no habrá nunca personas. 

• El colmo máximo permitido para materiales sueltos no suspenderá la pendiente ideal 
del 5% y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando los pesos. 

• El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad. 

8.4.3. Normas de seguridad para los trabajos de carga y descargas de camiones: 

• Pida que le doten de guantes o manoplas de cuero. 

• Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los pies. 

• Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante cabos de gobierno atados a 
ellas. Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones. 

8.5. Camión basculante 

8.5.1. Riesgos detectables más comunes 

• Atropello de personas (entrada, salida, etc.). 

• Choques contra otros vehículos. 

• Vuelco del camión. 

• Caída (al subir o bajar de la caja). 

• Atrapamiento (apertura o cierre de la caja). 

8.5.2. Normas o medidas preventivas tipo 
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• Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas condicio-
nes de mantenimiento y conservación. 

• La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de em-
prender la marcha. 

• Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales 
de un miembro de la obra. 

• Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado 
y calzado con topes. 

• Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada 
por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá 
fuera de la cabina durante la carga. 

8.5.3. Prendas de proteccion personal recomendables 

• Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 

• Ropa de trabajo. 

• Calzado de seguridad. 

8.6. Dumper 

Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen (masas, es-
combros, tierras). Es una máquina versátil y rápida. 

Tomar precauciones, para que el conductor esté provisto de carnet de conducir clase B como 
mínimo, aunque no deba transitar por la vía pública. Es más seguro. 

8.6.1. Riesgos detectables más comunes 

• Vuelco de la máquina durante el vertido. 

• Vuelco de la máquina en tránsito. 

• Atropello de personas. 

• Choque por falta de visibilidad. 

• Caída de personas transportadas. 

• Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

8.6.2. Normas o medidas preventivas tipo 
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• Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaladas a la marcha, despacio 
y evitando frenazos bruscos. 

• Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos 
y al 30% en terrenos secos. 

• Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las zo-
nas peligrosas. 

• En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un espacio libre de 
70 cm. sobre las partes más salientes de los mismos. 

• Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de 
mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas. 

• En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá colocarse un 
tope que impida el avance del dumper más allá de una distancia prudencial al borde del 
desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del talud. Si la descarga es lateral, dicho 
tope se prolongará en el extremo más próximo al sentido de circulación. 

• En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del mismo lado 
que los demás dedos. 

• La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella. De-
ben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios que 
impidan su arranque, en prevención de que cualquier otra persona no autorizado 
pueda utilizarlo. 

• Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y que 
no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. 

• Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán la visión 
del conductor. 

• En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y si-
milares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir el dumper a velocidades superiores a 
los 20 Km. por hora. 

• Los conductores de dumper de esta obra estarán en posesión del carnet de clase B, 
para poder ser autorizados a su conducción. 

• El conductor del dumper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el mismo, 
estará directamente autorizado por personal responsable para su utilización y deberá 
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cumplir las normas de circulación establecidas en el recinto de la obra y, en general, se 
atendrá al Código de Circulación. 

• En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en conocimiento de 
su inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para subsanar 
dicha anomalía. 

• Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor. 

• La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las instrucciones mar-
cadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de un manual de mantenimiento 
preventivo en el que se indiquen las verificaciones, lubricación y limpieza a realizar pe-
riódicamente en el vehículo. 

8.6.3. Prendas de proteccion personal recomendables 

• Casco de polietileno. 

• Ropa de trabajo. 

• Cinturón elástico antivibratorio. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 

• Trajes para tiempo lluvioso. 

8.7. Pala cargadora 

8.7.1. Riesgos detectables más comunes 

• Atropello. 

• Vuelco de la máquina. 

• Choque contra otros vehículos. 

• Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

• Atrapamientos. 

• Caída de personas desde la máquina. 

• Golpes. 

• Ruido propio y de conjunto. 
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• Vibraciones. 

8.7.2. Normas o medidas preventivas tipo 

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y em-
barramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

• No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina an-
tivuelco o pórtico de seguridad. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en 
el suelo. 

• La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para 
poder desplazarse, con la máxima estabilidad. 

• Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando mar-
chas cortas. 

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

• Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 

• Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales la cuchara. 

• Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las 
revisiones al día. 

• Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

• Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 
operación de la pala. 

• Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 
encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

• A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente norma-
tiva preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

• Normas de actuación preventiva para los maquinistas 

• Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 
función, evitará lesiones por caída. 

• No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por 
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caída. 

• Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, asiéndose con ambas manos; es más 
seguro. 

• No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

• No trate de realizar -ajustes- con la máquina en movimiento o con el motor en funcio-
namiento, puede sufrir lesiones. 

• No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar acci-
dentes, o lesionarse. 

• No trabaje con la máquina en situación de avería o semi avería. Repárela primero, luego 
reinicie el trabajo. 

• Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano 
y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

• No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los 
tacos de inmovilización en las ruedas. 

• Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por 
el fabricante de la máquina. 

8.7.3. Prendas de protección personal recomendables 

• Gafas antiproyecciones. 

• Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero. 

• Guantes de goma o de P.V.C. 

• Cinturón elástico antivibratorio. 

• Calzado antideslizante. 

• Botas impermeables (terreno embarrado). 

8.8. Pisones y rodillos de compactación 

8.8.1. Riesgos: 
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• Golpes o aplastamientos por el equipo 

• Sobreesfuerzos o lumbalgias 

• Vibraciones transmitidas por la máquina 

• Exposición a importantes niveles de ruido 

• Pisadas sobre objetos y sobre irregularidades del terreno 

8.8.2. Medidas preventivas: 

• El operario deberá haber sido informado de que conduce una máquina peligrosa, y de 
que habrá de tomar precauciones específicas para evitar accidentes. 

• Los maquinistas de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza, en pre-
vención de los riesgos por impericia. 

• Con objeto de evitar accidentes, antes de poner en funcionamiento un pisón, el operario 
deberá asegurarse de que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 

• El pisón deberá guiarse en avance frontal, evitando los desplazamientos laterales.  

• Deberá regarse la zona de acción del pisón, para reducir el polvo ambiental. Es aconse-
jable el uso de mascarilla antipolvo. 

• Será obligatorio utilizar cascos o tapones antiruido para evitar posibles lesiones auditi-
vas. 

• Se exigirá siempre la utilización de botas con la puntera reforzada. 

• Se dispondrá en obra de fajas elásticas, para su utilización durante el trabajo con piso-
nes o rodillos, al objeto de proteger riesgos de lumbalgias. 

• La zona en fase de compactación quedará cerrada al paso mediante señalización.  

8.9. Camión cuba de agua 

8.9.1. Riesgos: 

• Atropellos o golpes a personas por los vehículos en movimiento 

• Vehículos sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 

• Caídas de personas desde la cabina de los tractores 

• Choques de vehículos con otros o con máquinas 
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• Plataformas y escaleras de subida a la cabina deslizantes 

• Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas 

• Atrapamientos por útiles o transmisiones 

• Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

• Golpes o proyecciones de materiales transportados o en su carga 

• Exposición a elevados niveles de ruido 

• Vibraciones transmitidas por el vehículo 

• Embarramientos en charcos o blandones del terreno 

8.9.2. Medidas preventivas: 

Se cumplirán las medidas especificadas para los camiones 

8.10. Camión hormigonera. 

8.10.1. Riesgos:  

• Sobreesfuerzos. 

• Atropello de personas. 

• Colisión con otras máquinas. 

• Vuelco del camión. 

• Caída de personas. 

• Golpes por el manejo de las canaletas. 

• Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o de limpieza. 

• Golpes por el cubil0ote del hormigón. 

• Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 

• Máquina en marcha fuera de control. 

• Los derivados del contacto con el hormigón. 

8.10.2. Instrucciones de seguridad: 

• Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20% en prevención de 
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atoramientos o vuelco. 

• La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en lugares señalados para tal labor. 

• La puesta en estación y los movimientos del vehículo durante las operaciones de ver-
tido, serán dirigidos por un señalista. 

• Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las 
ruedas de los camiones-hormigonera sobrepasen la línea blanca de seguridad, trazada 
a    2 m. del borde. 

• Se comunicará cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más in-
mediato. 

• Se mantendrá la máquina limpia de grasa y aceite, y en especial los accesos a la misma. 

• Antes de maniobrar asegúrese de que la zona de trabajo está despejada. 

• Se desconectará el cortacorriente y se quitará la llave de contacto al finalizar la jornada. 

• Cumpla las instrucciones de mantenimiento. 

• Se prohíbe expresamente fumar durante las operaciones de carga de combustible. 

• El personal encargado de la conducción de la maquinaria será especialista en el manejo 
de la misma. 

• Se circulará siempre a velocidad moderada respetando en todo momento la señaliza-
ción existente. 

8.10.3. Normas de seguridad del operador: 

• En el arranque inicial compruebe siempre la eficacia de los sistemas de frenado y direc-
ción. 

• Haga sonar la bocina antes de iniciar la marcha. 

• Cuando circule marcha atrás avise acústicamente. 

• Evite los caminos y puntos de vertido en los que pueda peligrar la estabilidad del ca-
mión. 

• Con la cuba en movimiento permanezca fuera de la zona de contacto de la misma. 

• Ante una parada de emergencia en pendiente, además de accionar los frenos, sitúe las 
ruedas delanteras o traseras contra talud. 
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• Después de un recorrido por agua o barro, compruebe la eficacia de los frenos. 

• No limpie su hormigonera con agua en las proximidades de una línea eléctrica. 

• No efectúe reparaciones con la máquina en marcha. 

• Ancle debidamente las canaletas antes de iniciar la marcha. 

8.10.4. Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Calzado para conducción de vehículos. 

8.11. Vibrador 

8.11.1. Riesgos:  

• Contacto eléctrico directo o indirecto 

• Caídas de altura 

• Salpicadura de lechada en los ojos 

• Dermatitis 

• Ruido 

• Sobreesfuerzos. 

8.11.2. Instrucciones de seguridad: 

• El vibrado se realizará siempre desde una posición estable. 

• Se protegerá convenientemente los tramos de la manguera eléctrica situados en zonas 
de paso de la obra. 

• Para su manipulación y mantenimiento se seguirán las instrucciones del fabricante. 

• El operador estará dotado de los epi´s correspondientes. 

• Se mantendrá  al  personal ajeno a las operaciones de hormigonado fuera de su zona 
de influencia 

8.11.3. Protecciones colectivas: 
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Los vibradores serán de doble aislamiento. De no ser así llevarán conductor de protección co-
nectado a un cuadro auxiliar con interruptor diferencial de alta sensibilidad (30 mA). 

8.11.4. Protecciones individuales: 

• Casco homologado 

• Botas de goma 

• Guantes de goma 

• Gafas para protección contra las salpicaduras 

8.12. Hormigonera eléctrica. 

Nos referimos a las pequeñas hormigoneras de obra, dedicadas en general, a la fabricación de 
morteros. 

8.12.1. Riesgos:  

• Contacto eléctrico directo o indirecto 

• Atrapamientos (poleas, correas, engranajes, etc.) 

• Sobreesfuerzos 

• Golpes por elementos móviles 

• Polvo ambiental 

8.12.2. Instrucciones de seguridad: 

• Se situarán en zonas ventiladas, no permitiéndose su utilización sin las prendas de pro-
tección personal necesarias, guantes, botas, etc. 

• Para evitar el riesgo de caída de distinto nivel no se ubicarán a menos de tres metros 
de los bordes de vaciados, zanjas, forjados, etc. 

• Se acotará una zona alrededor de la hormigonera y se señalizará con un rótulo de 
“Prohibido utilizar a personas no autorizadas”. 

• Instalación eléctrica correctamente ejecutada y mangueras de alimentación en buen 
estado. 

• La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través de un cuadro auxiliar. 

8.12.3. Protecciones colectivas: 
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• Todos los elementos metálicos de la hormigonera estarán conectados a un conductor 
de protección asociado a un dispositivo de corte por intensidad de defecto (interruptor 
diferencial) de 30 mA. ó 300 mA. En este último caso la resistencia a tierra será inferior 
a 80 Ohmios. 

• La botonera de mandos de la hormigonera eléctrica, será de accionamiento estanco. 

• Proteger mediante carcasas adecuadas los órganos de transmisión, correas, engrana-
jes. 

• Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo para evitar los movimientos des-
controlados y los sobreesfuerzos. 

8.12.4. Equipos de protección individual: 

• Mono de trabajo  

• Casco  

• Botas de agua 

• Guantes de goma 

8.12.5. Normas de actuación durante los trabajos: 

• La limpieza interior del bombo se hará con la máquina parada. 

• La operación de limpieza directa-manual se efectuará con la máquina desconectada de 
la red eléctrica. 

• El mantenimiento se realizará por persona especializada y con la máquina desconec-
tada de la red eléctrica. 

8.13. Barredora 

8.13.1. Riesgos: 

• Caídas de personas a distinto nivel 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Vuelcos de máquinas en los bordes de la explanación 

• Golpes por objetos y herramientas 

• Choques entre máquinas y/o vehículos 
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• Atrapamientos de personas por maquinaria 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

• Irrupciones del tráfico exterior por desvíos o delimitación insuficientes 

• Sobreesfuerzos 

• Contactos térmicos con materiales o superficies a elevada temperatura 

• Carencia de señalista en operaciones de vertido 

• Proyección de partículas o materiales 

• Choques de la máquina con otras o con camiones en carga de tolva 

• Atrapamiento de operarios entre los vehículos 

8.13.2. Medidas preventivas: 

• Se vigilara la proximidad de la fresadora 

• Se dispondrá de una escalera metálica para la subida y bajada de las cajas de la máquina 

• La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta tendrán 
revestimiento antideslizante  

• El operador tendrá la obligación estricta de circulación exterior con sujeción plena a las 
normas de circulación y a las señales de tráfico 

• Se comprobará sistemáticamente la presión de los neumáticos antes del comienzo del 
trabajo diario 

• Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina 

• Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las operaciones 
de carga de combustible y de comprobación del nivel de la batería de la máquina. 

8.14. Extendedora de productos bituminosos 

8.14.1. Riesgos:  

• Caídas de personas a distinto nivel 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Vuelcos de máquinas en los bordes de la explanación 
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• Golpes por objetos y herramientas 

• Choques entre máquinas y/o vehículos 

• Atrapamientos de personas por maquinaria 

• Atropellos y golpes por vehículos o maquinaria 

• Irrupciones del tráfico exterior por desvíos o delimitación insuficientes 

• Sobreesfuerzos 

• Contactos térmicos con materiales o superficies a elevada temperatura 

• Carencia de señalista en operaciones de vertido 

• Proyección de partículas o materiales 

• Choques de la máquina con otras o con camiones en carga de tolva 

• Atrapamiento de operarios entre los vehículos 

• Golpes o aplastamientos por el equipo 

• Sobreesfuerzos o lumbalgias 

• Vibraciones transmitidas por la máquina 

• Exposición a importantes niveles de ruido 

• Incendio 

• Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas (suelo caliente + radia-
ción + vapor). 

• Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico (nieblas de humos asfálti-
cos). 

• Quemaduras. 

• Atropellos durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de 
aglomerado asfáltico con la extendedora. 

 

8.14.2. Instrucciones de seguridad: 

• No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no 
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sea su conductor. 

• Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la má-
quina durante las operaciones de llenado de la tolva. 

• Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán seña-
lizados a bandas amarillas y negras alternativas. 

• Todas las plataformas estarán bordeadas de barandillas formadas por pasamanos de 
90 cm. de altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

• Se prohíbe el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de exten-
dido. 

• Sobre la máquina, junto a los lugares de paso, se adherirán las siguientes señales: 

• Peligro, sustancias calientes ("peligro fuego"). 

• Rótulo: NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS. 

8.15. Compactador de neumáticos 

8.15.1. Condiciones y forma correcta de utilización del equipo: 

• Este equipo únicamente debe ser utilizado por personal autorizado y debidamente ins-
truido, con una formación específica adecuada. 

• No ponga en marcha la máquina, ni accione los mandos si no se encuentra ubicado en 
el puesto del operador. 

• Estacione siempre que pueda la máquina en un terreno nivelado. 

• Inspeccione visualmente alrededor de la máquina antes de subir a ella. 

• Examine las luces por si hay lámparas fundidas, el sistema de enfriamiento por si hay 
fugas o acumulación de suciedad, el sistema hidráulico por si hay fugas, los neumáticos 
para asegurarse que están inflados correctamente y que no tienen daños importantes. 
(Comprobar la presión), el tablero de instrumentos que funcionen todos los indicadores 
correctamente y el estado de cinturón de seguridad. 

• Vea si las escaleras y pasamanos están en buen estado y limpios. 

• Mantenga limpia la cabina del operador. 

• Mantenga el nivel de aceite en el motor y en el sistema hidráulico, entre las marcas que 
indican ADD y FULL, en la varilla. 
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• Mantenga el refrigerante del motor por encima de la marca que señala el nivel bajo. 

• Mantenga el nivel de combustible hasta la marca de la varilla que indica FULL. 

• Abrir las válvulas de drenaje de combustible, quitar agua condensada y sedimentos. 

• Comprobar funcionamientos de frenos, dispositivos de alarma y señalización. 

• Si durante la utilización de la máquina observa cualquier anomalía, comuníquelo inme-
diatamente a su superior 

8.15.2. Riesgos. Medidas de prevención. 

8.15.2.1. Normas generales de seguridad e información de utilidad preventiva: 

• Mantenga limpios los rótulos de seguridad instalados en la máquina y reemplace los 
que falten. 

• La lubricación, conservación y reparación de esta máquina puede ser peligrosa si no se 
hacen de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

• No quite ninguna pieza del circuito hidráulico hasta su total descarga de presión, 
abriendo su válvula de alivio. 

• Gire el interruptor de máquina DESCONECTADA antes de manipular la máquina. 

8.15.2.2. Prevención contra aplastamiento, cortaduras y elementos móviles: 

• No lleve ropas sueltas, brazaletes, cadenas, etc. 

• No trate de realizar ajustes si se puede evitar, con el motor de la máquina en marcha. 

• Las rejillas y chapas de protección que evitan el contacto con piezas móviles deben per-
manecer en su sitio, bien ajustadas. 

• No utilice cables torcidos o deshilachados, use guantes para su manipulación. 

• Utilice gafas de protección cuando golpee objetos, como pasadores, bulones, etc. 

8.15.2.3. Prevención de quemaduras: 

• No abrir nunca la tapa de llenado del circuito de refrigeración, con el motor caliente, los 
circuitos de enfriamiento están en presión y el líquido caliente puede provocar quema-
duras. 

• Usar guantes protectores durante la sustitución o abastecimiento del aceite lubricante. 

• Evitar el contacto con las partes calientes de la máquina. 
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• Siempre verifique el nivel de refrigerante con el motor parado y aflojando su tapa len-
tamente. 

• El sistema de enfriamiento contiene álcali, evite su contacto con la piel y los ojos. 

• El llenado de aceite hidráulico debe hacerse con el motor parado, quitando su tapa len-
tamente. 

• Evite las salpicaduras de electrolito de la batería. 

8.15.2.4. Normas generales de seguridad e información de utilidad preventiva 

• Compruebe la eficacia del sistema inversor de marcha y del sistema de frenado 

• Trabajando o circulando tenga precaución con los taludes y desniveles, por posibles 
vuelcos 

• Extreme las precauciones cuando trabaje próximo a la extendedora 

• Vigile la posición del resto de los compactadores. Mantenga las distancias y el sentido 
de la marcha 

• No fije la vista en objetos móviles (nubes, vehículos, etc.) sobre todo al trabajar en puen-
tes o pasos superiores, ya que perdería el sentido de la orientación 

• Al acabar la jornada, deje sobre la calzada la máquina, sobre los tacos especiales  

• Sitúe los espejos retrovisores convenientemente 

8.15.2.5. Prevención de incendios y explosiones 

• Todos los combustibles, la mayoría de los lubricantes y algunas mezclas de refrigeran-
tes, son inflamables. 

• No fume cuando esté repostando combustible, ni en zonas donde se carguen baterías, 
o almacenen materiales inflamables. 

• Evitar tener trapos impregnados con grasa u otros materiales inflamables dentro de la 
máquina. 

• Limpie los derrames de aceite o de combustible, no permita la acumulación de mate-
riales inflamables en la máquina. 

• No suelde o corte con soplete tuberías que contengan líquidos inflamables. 

8.15.2.6. Subida y bajada de la máquina: 
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• Suba y baje de la máquina por los lugares indicados para ello. 

• Utilice ambas manos para subir y bajar de la máquina, y mire hacia ella. 

• Mientras la máquina este en movimiento, no intente subir o bajar de la misma. 

• No intente subir o bajar de la máquina si va cargado con suministros o herramientas. 

8.15.2.7. Preparación para arrancar la máquina 

• Arranque el motor sólo sentado en el puesto del operador. 

• Asegúrese que todas las luces indicadoras funcionan correctamente. 

• Cerciórese que no hay nadie trabajando en la máquina, debajo o cerca de la misma. 

• Ponga la palanca de control en posición NEUTRAL y suelte el freno de estacionamiento. 

8.15.2.8. Operación de la máquina: 

Opere los controles solamente con el motor funcionando. 

No lleve otras personas en la máquina, a no ser que esté preparada para ello. 

8.15.2.9. Estacionamiento de la máquina: 

• Estacione la Maquina en una superficie nivelada. 

• Conecte el freno de servicio para parar la máquina, y ponga la palanca de control de la 
transmisión en NEUTRAL. 

• Conecte el freno de estacionamiento. 

• Pare el motor, haga girar la llave de arranque hacia la posición DESCONECTADA. 

• Gire la llave del interruptor general en posición DESCONECTADA. 

• Cierre bien la máquina y asegúrela contra la utilización no autorizada y vandalismo 

8.16. Valla metálica para cierre de seguridad de la obra 

8.16.1. Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje de la 
valla de obra. 

El Encargado replanteará la valla de obra. 

Para la apertura de huecos en el terreno para la cimentación, se aplicarán los procedimientos 
contenidos en este mismo trabajo para la utilización de carretones chinos, picos, palas y mazos, 
que serán entregados a los trabajadores, para su aplicación inmediata. 
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Estos trabajos están sujetos a los riesgos de caída al mismo nivel, al de daños en las manos y 
de sobreesfuerzos, en consecuencia, deben estar dotados y utilizar, botas y guantes de seguri-
dad y cinturones contra los sobreesfuerzos. 

Siguiendo los procedimientos citados, abran los huecos para la cimentación de los pies dere-
chos. 

Entre dos trabajadores, transporten cada pie derecho hasta el lugar de montaje. Deposítenlos 
en el suelo. 

Transporten ahora los codales para los pies derechos queden verticales y seguros durante el 
hormigonado. 

Reciban el camión del hormigón y viertan el hormigón en torno a los pies derechos, siguiendo 
los procedimientos contenidos para estas actividades, dentro de este trabajo. 

Dejen endurecer el hormigón. 

Transporten ahora entre dos trabajadores cada módulo de chapa. 

Inserten entre dos pies derechos consecutivos, cada módulo de chapa. 

Repitan esta operación hasta concluir la altura deseada de un paño de valla, entre dos pies 
derechos consecutivos. 

Repitan este procedimiento hasta concluir la valla de obra. 

8.16.2. Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para el montaje de las 
puertas de obra. 

• El Encargado, replanteará la cimentación y vigilará que se construya, siguiendo los pro-
cedimientos contenidos dentro de este trabajo, para la cimentación por zapatas, solda-
dura, descarga desde el camión con grúa y recepción de los componentes. 

• El Encargado ordenará preparar el terreno donde se estacionará el camión de trans-
porte de la perfilería. 

8.16.3. Seguridad para el acopio a cada lado de la carretera de los pies derechos. 

• El Encargado, procederá a delimitar el lugar de recepción del camión de suministro. 

• El Encargado, comunicará al camionero el lugar de descarga de cada pie derecho y pie-
zas del pórtico de la puerta de la obra, que por lo general será junto a cada placa de 
recibido definitivo, en posición paralela. 

• Un trabajador, procederá a la apertura de la caja del camión. 
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• Subirá a la caja por los lugares previstos para ello, para evitar los accidentes por caída 
al suelo. 

• Otro trabajador, le alcanzará la eslinga o braga de cuelgue. 

• Procederá al eslingado de la pieza a descargar, en el lugar previsto para realizar el cuel-
gue. 

• El Encargado, dará la orden de acercar el gancho de la grúa. 

• Reciba ahora, la argolla de cuelgue, al gancho de la grúa del camión. 

• El Encargado dará la orden de dar a la eslinga un poco de tensión, sin provocar el movi-
miento de la pieza a descargar, para evitar el riesgo de atrapamiento del trabajador que 
está subido sobre la caja del camión. 

• En el extremo contrario, el trabajador, amarrará una cuerda de control seguro de cargas 
suspendidas a gancho; dejar caer al suelo el otro extremo de la cuerda. 

• El trabajador, bajará de la caja del camión por los lugares previstos para ello. Le queda 
expresamente prohibido el salto directo desde la caja hasta el suelo para evitar el riesgo 
de rotura de calcáneos. 

• Un trabajador, asirá la cuerda de control y se apartará a un lugar seguro. 

• El Encargado dará la orden de izar la pieza, mientras se controla con la cuerda, los mo-
vimientos oscilatorios. 

• Depositar en el suelo la pieza, junto al lugar de recibido. 

• Repetir este procedimiento hasta concluir con la descarga de todos los componentes. 

8.16.4. Seguridad durante el izado, recepción de los pies derechos en pórtico. 

Como principio general de seguridad y salud, se aplicará el siguiente: antes de comenzar el 
montaje definitivo, se recibirán todos los componentes que sea posible, con el objetivo de dis-
minuir los trabajos en altura. 

• El Encargado, comprobará que los espárragos roscados de las placas de anclaje, coinci-
den con la placa base de cada pie derecho, para evitar los riesgos por trabajos de ajuste. 
En caso de presentarse problemas, se resolverán el suelo. 

• El Encargado, dará la orden de eslingar el pie derecho, en el lugar previsto para ello, 
para conseguir la mejor verticalidad posible en suspensión a gancho de grúa. 

• Un trabajador, amarrará junto a la base del pie derecho, una cuerda de control seguro 
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de cargas y se retirará a un lugar seguro asiendo el otro extremo de la citada cuerda. 

• El Encargado hará que se acerque la grúa al lugar de montaje. 

• Recibir la argolla de cuelgue al gancho de la grúa. 

• El Encargado dará la orden de izar el pórtico, mientras se controla la maniobra con la 
cuerda. 

• Presentar cada pie derecho del pórtico, enhebrar, los tetones roscados de la placa de 
recibido, en la base y sin soltar del gancho, recibir las tuercas. 

• Acodalar el pórtico de manera provisional. 

• Soldar los codales definitivos, aplicando el procedimiento de soldadura. 

• Concluida la operación anterior, soltar la eslinga y la cuerda. 

8.16.5. Seguridad durante el izado, recepción del portón de corredera.  

Como principio general de seguridad y salud, se aplicará el siguiente: antes de comenzar el 
montaje definitivo, se recibirán todos los componentes que sea posible, con el objetivo de dis-
minuir los trabajos en altura. 

• El Encargado, comprobará que la guía sobre el pórtico, coincide con la guía de recibido 
de cada hoja, para evitar los riesgos por trabajos de ajuste en altura. En caso de presen-
tarse problemas, se resolverán el suelo. 

• El Encargado, dará la orden de eslingar la primera hoja, en el lugar previsto para ello, 
para conseguir la mejor verticalidad posible en suspensión a gancho de grúa. 

• Un trabajador, amarrará junto al extremo de la hoja de puerta, una cuerda de control 
seguro de cargas y se retirará a un lugar seguro asiendo el otro extremo de la citada 
cuerda. 

• El Encargado hará que se acerque la grúa al lugar de montaje. 

• Recibir la argolla de cuelgue al gancho de la grúa. 

• El Encargado dará las órdenes a los trabajadores que deben recibir la hoja en el pórtico, 
que suban a cada uno de los castilletes auxiliares, utilizando las escaleras de los que 
están dotados. 

• El Encargado dará la orden de izar la hoja, mientras se controla la maniobra con la 
cuerda. 
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• Presentar la hoja de puerta sobre la guía del pórtico, apoyar las ruedas en el carril su-
perior del pórtico y sin soltar del gancho, recibir las mordazas que impiden la salida de 
la puerta del carril que la sustenta. 

• Concluida la operación anterior, soltar la eslinga y la cuerda. 

• Repetir este procedimiento hasta concluir el montaje. 

• Por detrás del tajo de montaje, se realizará el de conexionado y pruebas. 

8.17. Andamios en general 

8.17.1. Riesgos detectables más comunes 

• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 

• Caídas al mismo nivel. 

• Desplome del andamio. 

• Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 

• Golpes por objetos o herramientas. 

• Atrapamientos. 

• Otros. 

8.17.2. Normas o medidas preventivas tipo 

• Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pue-
den hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

• Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para 
evitar las situaciones inestables. 

• Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas. 

• Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de 
reparto. 

• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firme-
mente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por desliza-
miento o vuelco. 
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• Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas pe-
rimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón in-
termedio y rodapiés. 

• Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para 
la realización de los trabajos. 

• Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 
buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que 
puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 

• Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramien-
tas. Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

• Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se reco-
gerá y se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

• Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 

• La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 
superior a 30 cm. en prevención de caídas. 

• Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída. 

• Se prohíbe saltar de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

• Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de 
seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán 
de inmediato para su reparación (o sustitución). 

• Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar 
sobre los andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos 
(vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar acciden-
tes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador 
de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 

8.17.3. Prendas de proteccion personal recomendables 

• Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
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• Botas de seguridad (según casos). 

• Calzado antideslizante (según caso). 

• Cinturón de seguridad clases A y C. 

• Ropa de trabajo. 

• Trajes para ambientes lluviosos. 

8.18. Andamios de borriquetas 

Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocados sobre dos 
apoyos en forma de V invertida. 

8.18.1. Riesgos detectables más comunes  

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

• Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado (rotu-
ras, fallos, cimbreos). 

8.18.2. Normas o medidas preventivas tipo  

• Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos 
por trabajar sobre superficies inclinadas. 

• Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, 
deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura espontánea y cim-
breo. 

• Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación de 
balanceos y otros movimientos indeseables. 

• Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 
40 cm. para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 

• Las borriquetas no estarán separadas a ejes entre sí más de 2,5 m. para evitar las gran-
des flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los riesgos 
al cimbrear. 

• Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe expresa-
mente, la sustitución de éstas, (o alguna de ellas), por bidones, pilas de materiales y 
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asimilables, para evitar situaciones inestables.  

• Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente ne-
cesario y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobre-
cargas que mermen la resistencia de los tablones. 

• Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de 
cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabili-
dad. 

• - Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 cm. 
(3 tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 

• Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que se encuentre 
la plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas 
por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

• Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 ó más 
metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante cruces de San Andrés, para evitar 
los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 

• Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que ser protegi-
dos del riesgo de caída desde altura. 

• Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de 
trabajo deban ubicarse a 6 ó más metros de altura. 

• Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas, apoya-
das a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

• La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los riesgos 
por rotura de los tablones que forman una superficie de trabajo. 

8.18.3. Prendas de protección personal recomendables 

Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. No 
obstante, durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 

• Cascos. 

• Guantes de cuero. 

• Calzado antideslizante. 

• Ropa de trabajo. 
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• Cinturón de seguridad clase C. 

8.19. Andamios metálicos tubulares 

Se debe considerar para decidir sobre la utilización de este medio auxiliar, que el andamio 
metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro 
(escaleras, barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje 
de los tablones, etc.). 

8.19.1. Riesgos detectables más comunes 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Atrapamientos durante el montaje. 

• Caída de objetos. 

• Golpes por objetos. 

• Sobreesfuerzos. 

• Otros. 

8.19.2. Normas o medidas preventivas tipo 

• Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las si-
guientes especificaciones preventivas: 

• No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los 
elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos). 

• La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las 
garantías necesarias como para poder amarrar a él el fiador del cinturón de seguridad. 

• Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo de Ma-
nila atadas con nudos de marinero (o mediante eslingas normalizadas).   

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, me-
diante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos corres-
pondientes. 

• Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los nudos o bases metálicas, o bien 
mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 
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• Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un ro-
dapié de 15 cm. 

• Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una 
barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y ro-
dapié. 

• Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores cla-
vados a los tablones. 

• Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases 
nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una ma-
yor estabilidad del conjunto. 

• Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto 
de cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

• Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán 
con entablados y viseras seguras a nivel de techo en prevención de golpes a terceros. 

• La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización 
de escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 

• Se prohíbe expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre su-
plementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de maderas 
diversas- y asimilables. 

• Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los 
andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con cla-
vos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 

• Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios tu-
bulares, si antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 cm. de altura formadas 
por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 

• Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de con-
servación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 

• Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta 
hacia la cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. Es práctica corriente 
el montaje de revés de los módulos en función de la operatividad que representa, la 
posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la es-
calerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 
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• Se prohíbe en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), 
apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

• Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del para-
mento vertical en el que se trabaja. 

• Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sóli-
damente a los puntos fuertes de seguridad previstos en fachadas o paramentos. 

• Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas 
sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

• Se prohíbe hacer morteros o pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en pre-
vención de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en 
la parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie 
útil de la plataforma. 

8.19.3. Prendas de protección personal recomendables 

• Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

• Ropa de trabajo. 

• Calzado antideslizante. 

• Cinturón de seguridad clase C. 

8.20. Andamios metálicos sobre ruedas 

Medio auxiliar conformado como un andamio metálico tubular instalado sobre ruedas en vez de 
sobre husillos de nivelación y apoyo. 

Este elemento suele utilizarse en trabajos que requieren el desplazamiento del andamio. 

8.20.1. Riesgos detectables más comunes 

• Caídas a distinto nivel. 

• Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio. 

• Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje. 

• Sobreesfuerzos. 
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8.20.2. Normas o medidas preventivas tipo 

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación me-
diante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 

• Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura máxima 
(no inferior a 60 cm.), que permita la estructura del andamio, con el fin de hacerlas más 
seguras y operativas. 

• Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la si-
guiente expresión con el fin de cumplir un coeficiente de estabilidad y por consiguiente, 
de seguridad. h/l mayor o igual a 3. 

Donde: 

h =altura de la plataforma de la torreta. 

l =anchura menor de la plataforma en planta. 

• En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para 
hacer el conjunto indeformable y más estable. 

• Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa vistas en plantas, 
una barra diagonal de estabilidad. 

• Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán en todo 
su contorno con una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 
barra intermedia y rodapié. 

• La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a -puntos fuertes de seguri-
dad- en prevención de movimientos indeseables durante los trabajos, que puedan ha-
cer caer a los trabajadores. 

• Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre 
horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas el andamio o torreta sobre 
ruedas, en prevención de vuelcos de la carga (o del sistema). 

• Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención 
de superficies resbaladizas que puedan originar caídas de los trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en pre-
vención de sobrecargas que pudieran originar desequilibrios o balanceos. 

• Se prohíbe en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las plata-
formas de los andamios sobre ruedas, en prevención de accidentes. 
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• Se prohíbe arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios so-
bre ruedas. Los escombros (y asimilables) se descenderán en el interior de cubos me-
diante la garrucha de izado y descenso de cargas. 

• Se prohíbe transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre 
ruedas durante las maniobras de cambio de posición en prevención de caídas de los 
operarios. 

• Se prohíbe subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas metálicas) 
apoyados sobre ruedas, sin haber instalado previamente los frenos antirrodadura de 
las ruedas. 

• Se prohíbe en esta obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados directa-
mente sobre soleras no firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines y asimilables) en 
prevención de vuelcos. 

8.20.3. Prendas de protección personal recomendables 

• Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

• Ropa de trabajo. 

• Calzado antideslizante. 

• Cinturón de seguridad.      

• Para el montaje se utilizarán, además: 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad 

• Cinturón de seguridad clase C. 

8.21. Escaleras de mano 

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 

Suele ser objeto de prefabricación rudimentaria en especial al comienzo de la obra o durante 
la fase de estructura. Estas prácticas son contrarias a la Seguridad. Debe impedirlas en la obra. 

8.21.1. Riesgos detectables más comunes 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 
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• Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 

• Vuelco lateral por apoyo irregular. 

• Rotura por defectos ocultos. 

• Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de esca-
leras, formación de plataformas de trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, 
etc.). 

8.21.2. Normas o medidas preventivas tipo 

a) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

• Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, 
sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices trans-
parentes, para que no oculten los posibles defectos. 

b) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 
puedan mermar su seguridad. 

• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven 
de las agresiones de la intemperie. 

• Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones 
soldadas. 

c) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

• Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las calidades 
de -madera o metal-. 

• Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación supe-
rior, de topes de seguridad de apertura. 

• Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable 
de acero) de limitación de apertura máxima. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para 
no mermar su seguridad. 




